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La Patente Económico-Comercial que se solicita, reúne las con- _ 
¿Liciones que ¿Letermina el Arto 4 7  del Estatuto vigente de la Propiedad 
Industrial, tal como ha quedado después de la modificación del Decre­

to de 26 de Diciembre de 1947-. Sabido es, que de acuerdo con el Arto 
citado, podrán ser objeto de -Pa$táhte los perfeccionamientos en los 
procedimientos económico-comerciales que revistan un desarrollo mate­
rial o efectivo y tengan un carácter práctico e industrializadle. Aña­
de el referido Arto que estas Patentes de carácter Económico-comercial 
se regirán en todos sus aspectos por las disposiciones que regulan 
las Patentes de Invención en general. El preámbulo del Decreto mencio­
nado justifica el establecimiento de este género de Patentes, diciendo 
que la práctica oí̂ rece múltiples ejemplos de procedimientos de esta 

clase que merecen protección y cita las ventas a precio único, los via­
jes a tanto alzado, los billetes kilométricos, etc., exigiendo única­

mente que se cumpla el requisito fundamental de que lo patentable se 
base en un desarrollo material o efectivo y su carácter práctico e in­
dustrializadle, como único modo de evitar la excepción mas o menos in-

.7
geniosa, mientras no lleguen a traducirse en realidad práctica e indus­

trializadle por medios mecánicos o químicos.
Según el invento, éste se contrae como su enunciado indica, a 

un nuevo sistema para conseguir el incremento de ventas de esencias 
del tipo de las utilizadas en la fabricación de bebidas carbónicas, de 
todas clases.

Hasta la fecha, todos los fabricantes de esencias, envasaban las 
que vendían a los fabricantes de bebidas carbónicas para fines de su 
industria, engarrafas, bombonas, latas y frascos de variadas formas y 
capacidades, pero que no obstante, una vez vacías, no rinden utilidad
alguna a su comprador, el cual se ve en la necesidad de tener que ven­
derlas a 'bajo 'precio.

Este problema apuntado, se agudiza particularmente en las fábri-
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- cas de gaseosas, en las que llegan a amontonarse considerable canti- - 
dad de cascos vacíos que no tienen para las mismas utilidad ninguna y 
que sn embargo ocupan un espacio consit'.&rable de almacenaje.

Con la invención que nos ocupa, todos estos problemas quedan re­
sueltos de una forma perfecta y sencilla al mismo tiempo, ya que la mi: 
ma recae sobre un sistema económico-comercial consistente en expender 
la esencias en envases que para el industrial comprador tienen un al­
to valor comercial y práctico.

De esta forma es.lógico suponer un incremento en las ventas de 
esencias, por cuanto que el coste de la misma se mantiene al nivel del 
de la competición no obstante lo cual se le regala al comprador un en­
vase que le es preciso adquirir si nó ppr otro conducto para el nor­
mal desarrollo de su industria.

El sistema en cuestión, consiste Esencialmente en expender la 
esencia contenida en un envase que por su configuración y estructura 
particulares, sea un casco vacío de sifón al que se le ha desprovisto 
de la cabeza metálica.

Este casco de sifón tendrá el .tamaño y características particula­
res que desee el comprador, ya que como naturalmente se comprende, cuan 
do se termine la esencia que originalmente contiene, el casco vacío no 
constituye un estorbo para el fabricante de bebidas carbónicas, sino * 
que por el contrario le sirve para llenarlo de qgua de seltz, previa,^ 
colocación en su cuello de una cabeza de sifón, y venderlo junto con 
otros de su propia fabricación, ya que la forma, grosor y dimensiones 
de la garrafa suministrada, son la,s propias de un.sifón.

Al propio tiempo,^ c.omo un incentivo más-"8.e'l sistema, se ha pen- 
sado realizar una rifa periódica entre los fabricantes de bebidas carbó­
nicas que se surtan de las esencias envasadas en estas originales ga­
rrafas .

Para ello, cada envase lleva incorporada una etiqueta con un nó-
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- mero de control que sirve para efectuar la oportuna reclamación en 
el oaso de que el envase o su contenido no estuvieran en óptimas condá 
cienes. SI último cuerpo de esta miánjh etiqueta que es separable, lie 
va un número que en todos los casos queda en poder del comprador, ya 
que dicho numero entra como se ha expresado en un sorteo periódico de 

regalos.
Hecha la descripción precedente, hemos de añadir, que los deta­

lles de realización de la idea expuesta pueden variar, sin que por 

* ello cambie la esencia de la invención que es la que se desprende de 
los párrafos que anteceden y la que se reivindica en la siguiente

N O T A
En resumen. La Patente de Invención Económico-Comercial que se 

solicita, recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:
1&.- SISTEMA ECONOMICO COMERCI¿AL PARA INCREMENTAR LAS VENTAS 

DE ESENCIAS PAPA BEBIDAS CARBONICAS, caracterizado porque, consiste 
esencialmente en expender la esencia que se destina a la fabricación 
de bebidas carbónicas, contenida en un envase que por su configuración 

y estructura particulares sea un casco vacio de sifón, al que se le ha 
desprovisto de la cabeza metálica, ^ cuyo casco tendrá el tamaño y 
características que desee el comprador, para que cuando se termine la 

esencia que originalmente contiene y quede vacío, no constituya su 
posesión un estorbo para el fabricante de bebidas carbónicas, sino ̂ ue 
por el contrario le sirva para llenarlo con agua de seltz, previa co­
locación en su cuello de una cabeza desifón y poder venderlo así junto 
con otros de su propia fabricación, oon la natural ganancia; llevando 
cada envase de esencia-\además de la correspondiente etiqueta de con­
trol, un número que el comprador separa y guarda, ya que el mismo en­
tra en un sorteo periódico de regalos que la firma organizadora reali­
za entre sus compradores, fabricantes de bebidas carbónicas.

2&.- Se reivindica por último, como objeto sobre el que ha de
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recaer la Patente de Invención Económico-Comercial que se solicita:
SISTEMA ECONOMICO-COMERCIAL PARA INCREMENTAR LAS VENTAS DE ESENCIAS

A R A  BEBIDAS CARBONICAS
Todo conforme queda descrito y reivindicaoo en la presente Memo­

ria que consta de cinco páginas mecanografiadas.

Madrid, 11 de Diciembre de 1%1
ALFONSO UNGRIA
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